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ANTERIOR NORMATIVA: LEY N° 30225

ART. 11.- IMPEDIMENTO

11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación
aplicable, están impedidos de ser participantes, postores,
contratistas y/o subcontratistas, incluso en las
contrataciones a que se refi ere el literal a) del artículo 5,
las siguientes personas:

a) El Presidente y los Vicepresidentes de la República, los
Congresistas de la República, los Jueces Supremos de la
Corte Suprema de Justicia de la República, los titulares y

los miembros del órgano colegiado de los Organismos
Constitucionales Autónomos, en todo proceso de

contratación mientras ejerzan el cargo y hasta doce (12)
meses después de haber dejado el mismo.

b) Los Ministros y Viceministros de Estado en todo proceso
de contratación mientras ejerzan el cargo; luego de dejar el

cargo, el impedimento establecido para estos subsiste
hasta (12) meses después y solo en el ámbito de su sector.

c) Los Gobernadores, Vicegobernadores y Consejeros de los
Gobiernos Regionales. En el caso de los Gobernadores y

Vicegobernadores, el impedimento aplica para todo
proceso de contratación mientras ejerzan el cargo; luego de

dejar el cargo, el impedimento establecido para estos
subsiste hasta doce (12) meses después y solo en el ámbito
de su competencia territorial. En el caso de los Consejeros
de los Gobiernos Regionales, el impedimento aplica para

todo proceso de contratación en el ámbito de su
competencia territorial durante el ejercicio del cargo y hasta

doce (12) meses después de haber concluido el mismo.

CAPÍTULO III: CONDICIONES
EXIGIBLES A LOS PROVEEDORES



ANTERIOR NORMATIVA: LEY N° 30225

ART. 11.- IMPEDIMENTO

d) Los Jueces de las Cortes Superiores de Justicia, los
Alcaldes y los Regidores. Tratándose de los Jueces de las

Cortes Superiores y de los Alcaldes, el impedimento
aplica para todo proceso de contratación durante el

ejercicio del cargo; luego de dejar el cargo, el
impedimento establecido para estos subsiste hasta doce

(12) meses después y solo en el ámbito de su
competencia territorial. En el caso de los Regidores el

impedimento aplica para todo proceso de contratación
en el ámbito de su competencia territorial, durante el
ejercicio del cargo y hasta doce (12) meses después de

haber concluido el mismo.

e) Los titulares de instituciones o de organismos públicos
del Poder Ejecutivo, los funcionarios públicos, empleados

de confi anza, servidores públicos con poder de dirección o
decisión, según la ley especial de la materia, y los gerentes
de las empresas del Estado. El impedimento se aplica para

todo proceso de contratación durante el ejercicio del cargo;
luego de culminado el mismo hasta doce (12) meses

después sólo en la entidad a la que pertenecieron. Los
directores de las empresas del Estado y los miembros de los

Consejos Directivos de los organismos públicos del Poder
Ejecutivo se encuentran impedidos en el ámbito de la

Entidad a la que pertenecen, mientras ejercen el cargo y
hasta doce (12) meses después de haber culminado el

mismo.
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ANTERIOR NORMATIVA: LEY N° 30225

ART. 11.- IMPEDIMENTO

f) Los servidores públicos no comprendidos en
literal anterior, y los trabajadores de las empresas
del Estado, en todo proceso de contratación en la
Entidad a la que pertenecen, mientras ejercen su
función. Luego de haber concluido su función y
hasta doce (12) meses después, el impedimento
se aplica para los procesos de contratación en la
Entidad a la que pertenecieron, siempre que por
la función desempeñada dichas personas hayan

tenido infl uencia, poder de decisión, información
privilegiada referida a tales procesos o confl icto de

intereses.

g) En el proceso de contratación correspondiente,
las personas naturales o jurídicas que tengan intervención

directa en cualquiera de las siguientes
actuaciones: i) determinación de las características

técnicas y/o valor referencial o valor estimado, ii)
elaboración de documentos del procedimiento de
selección, iii) califi cación y evaluación de ofertas,

y iv) la conformidad de los contratos derivados
de dicho procedimiento, salvo en el caso de los

contratos de supervisión. Tratándose de personas
jurídicas el impedimento le alcanza si la referida

intervención se produce a través de personas que
se vinculan a esta.
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h) El cónyuge, conviviente o los parientes hasta
el segundo grado de consanguinidad o afi nidad de
las personas señaladas en los literales precedentes,

de acuerdo a los siguientes criterios:

(i) Cuando la relación existe con las personas
comprendidas en los literales a) y b), el impedimento
se confi gura respecto del mismo ámbito y por igual

tiempo que los establecidos para cada una de
estas;

(ii) Cuando la relación existe con las personas
comprendidas en los literales c) y d), el impedimento
se confi gura en el ámbito de competencia territorial

mientras estas personas ejercen el cargo y hasta
doce (12) meses después de concluido;

(iii) Cuando la relación existe con las personas
comprendidas en el literal e), el impedimento se

confi gura en la Entidad a la que pertenecen estas
personas mientras ejercen el cargo y hasta doce

(12) meses después de concluido;

(iv) Cuando la relación existe con las personas
comprendidas en los literales f) y g), el impedimento

tiene el mismo alcance al referido en los citados
literales.



ANTERIOR NORMATIVA: LEY N° 30225

ART. 11.- IMPEDIMENTO

i) En el ámbito y tiempo establecidos para las
personas señaladas en los literales precedentes,
las personas jurídicas en las que aquellas tengan

o hayan tenido una participación individual o
conjunta superior al treinta por ciento (30%) del

capital o patrimonio social, dentro de los doce (12)
meses anteriores a la convocatoria del respectivo

procedimiento de selección.

j) En el ámbito y tiempo establecido para las
personas señaladas en los literales precedentes,

las personas jurídicas sin fi nes de lucro en las
que aquellas participen o hayan participado como
asociados o miembros de sus consejos directivos,

dentro de los doce (12) meses anteriores a la
convocatoria del respectivo procedimiento de

selección.

k) En el ámbito y tiempo establecidos para las
personas señaladas en los literales precedentes, las
personas jurídicos cuyos integrantes de los órganos

de administración, apoderados o representantes
legales sean las referidas personas. Idéntica

prohibición se extiende a las personas naturales
que tengan como apoderados o representantes a

las citadas personas.
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ANTERIOR NORMATIVA: LEY N° 30225

ART. 11.- IMPEDIMENTO

l) En todo proceso de contratación, las personas
naturales o jurídicas inhabilitadas o suspendidas

para contratar con el Estado.

m) En todo proceso de contratación, las personas condenadas, en el
país o el extranjero, mediante sentencia consentida o ejecutoriada

por delitos de concusión, peculado, corrupción de funcionarios,
enriquecimiento ilícito, tráfi co de infl uencias, delitos cometidos en

remates o procedimientos de selección, o delitos equivalentes en
caso estos hayan sido cometidos en otros países. El impedimento se

extiende a las personas que, directamente o a través de sus
representantes, hubiesen admitido y/o reconocido la comisión de

cualquiera de los delitos antes descritos ante alguna autoridad
nacional o extranjera competente.

n) En todo proceso de contratación, las personas jurídicas cuyos
representantes legales o personas vinculadas que (i) hubiesen sido

condenadas, en el país o el extranjero, mediante sentencia consentida
o ejecutoriada por delitos de concusión, peculado, corrupción de

funcionarios, enriquecimiento ilícito, tráfi co de infl uencias, delitos
cometidos en remates o procedimientos de selección, o delitos

equivalentes en caso estos hayan sido cometidos en otros países; o,
(ii) directamente o a través de sus representantes, hubiesen admitido

y/o reconocido la comisión de cualquiera de los delitos antes descritos
ante alguna autoridad nacional o extranjera competente. Tratándose

de consorcios, el impedimento se extiende a los representantes
legales o personas vinculadas a cualquiera de los integrantes del

consorcio.
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ANTERIOR NORMATIVA: LEY N° 30225

ART. 11.- IMPEDIMENTO

o) En todo proceso de contratación, las personas naturales
o jurídicas a través de las cuales, por razón de las personas

que las representan, las constituyen o participan en su
accionariado o cualquier otra circunstancia comprobable se

determine que son continuación, derivación, sucesión, o
testaferro, de otra persona impedida o inhabilitada, o que

de alguna manera esta posee su control efectivo,
independientemente de la forma jurídica empleada para

eludir dicha restricción, tales como fusión, escisión,
reorganización, transformación o similares.

p) En un mismo procedimiento de selección las
personas naturales o jurídicas que pertenezcan a

un mismo grupo económico, conforme se defi ne en
el reglamento.

q) En todo proceso de contratación, las personas inscritas en
el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles (REDERECI),

sea en nombre propio o a través de persona jurídica en la que
sea accionista u otro similar, con excepción de las empresas

que cotizan acciones en bolsa. Asimismo, las personas
inscritas en el Registro Nacional de Abogados Sancionados
por Mala Práctica Profesional y en el Registro Nacional de

Sanciones de Destitución y Despido, por el tiempo que
establezca la ley de la materia; así como en todos los otros

registros creados por Ley que impidan contratar con el
Estado.

r) Las personas jurídicas nacionales o extranjeras que
hubiesen efectuado aportes a organizaciones políticas

durante un proceso electoral, por todo el período de gobierno
representativo y dentro de la circunscripción en la cual la
organización política benefi ciada con el aporte ganó el

proceso electoral que corresponda.
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ANTERIOR NORMATIVA: LEY N° 30225
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s) En todo proceso de contratación y siempre
que cuenten con el mismo objeto social, las
personas jurídicas cuyos integrantes formen
o hayan formado parte en la fecha en que se

cometió la infracción, de personas jurídicas que se
encuentren sancionadas administrativamente con

inhabilitación temporal o permanente para participar en
procedimientos de selección y para contratar con el Estado
El impedimento también es aplicable a la persona jurídica

cuyos integrantes se encuentren sancionados
administrativamente con inhabilitación temporal o

permanente para participar en procedimientos de selección
y para contratar con el Estado (...).

t) En todo proceso de contratación, las personas naturales o
jurídicas que se encuentren comprendidas en las Listas de

Organismos Multilaterales de personas y empresas no
elegibles para ser contratadas.

11.2 El incumplimiento de lo establecido en el presente
artículo conlleva las consecuencias y responsabilidades

establecidas en la Ley.
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ART. 30.- IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR 

ACTUAL NORMATIVA: LEY N° 32069 IMPORTANTE
CAMBIO

30.1. Con independencia del régimen legal de
contratación aplicable, los impedimentos para ser

participante, postor, contratista o subcontratista con la
entidad contratante son los siguientes:

1. Impedimentos de carácter personal: aplicables a
autoridades, funcionarios o servidores públicos de

acuerdo con lo que señala esta ley.

2. Impedimentos en razón del parentesco: aplicables a los parientes
hasta el segundo grado de consanguinidad y segundo de afi nidad, lo que
incluye al cónyuge, al conviviente y al progenitor del hijo de los impedidos
referidos en el numeral 1 del párrafo 30.1 del artículo 30 de la presente ley.

El impedimento no aplica si el pariente hubiese suscrito un contrato
derivado de un procedimiento de selección competitivo o no competitivo
o hubiese ejecutado cuatro contratos menores en el mismo tipo de objeto

al que postula. Para el caso de bienes y obras, el pariente debe haber
ejecutado los contratos dentro de los dos años previos a la convocatoria

del procedimiento de selección, contratación directa o a la adjudicación de
un contrato menor. Para el caso de servicios, los dos años de experiencia

son consecutivos. 

CAPÍTULO V: PROVEEDORES DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS



ART. 30.- IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR 

ACTUAL NORMATIVA: LEY N° 32069 IMPORTANTE
CAMBIO

30.1. Con independencia del régimen legal de
contratación aplicable, los impedimentos para ser

participante, postor, contratista o subcontratista con la
entidad contratante son los siguientes:

3. Impedimentos para personas jurídicas o por
representación.

4. Impedimentos derivados de sanciones
administrativas, civiles y penales, o por la

inclusión en otros registros

CAPÍTULO V: PROVEEDORES DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS
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